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PODER LEGISLATIVO
Decreto número 37, en que se indulta al reo Indalecio 

Oreílana.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE HONDURAS,

A  SUS HABITANTES, SABED:

Que el Congreso Nacional ha decretado lo 
.siguiente:

DECRETO NÚMERO 37.
El Congreso Nacional

d e c r e t a :
Artículo único.—Se indutta al Capitán In

dalecio Oreílana de la pena de cuatro años 
6eis meses y nn día de presidio menor, á que 
le condenó el Tribnnal Militar de 2.® Instan
cia, en sentencia pronunciada el 22 de Diciem
bre último, por el delito de homicidio frustra
do en la persona de Antonio Tercero y  Con
cepción Lozano.

Dado en Tegucigalpa, á los ocho días de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y nueve.— 
Remigio Díaz, D. V. P.—Jesús Inestroza, D. 
S.—Alberto Membreño, D. V. S.

A l Poder Ejecutivo.—Por tanto, ejecútese. 
Tegucigalpa, Marzo 11 de 1S89.

Lcis Bográn.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Justicia,
J e r ó n ih o  Z e l a y a .

Y  por disposición del Señor Presidente, 
imprímase y circule.

Zelaya.

TEGUCIGALPA, M ARZO II D E  1889.

PODER EJECUTIVO.

_______HACIENDA._______
Acuerdo mandando pagar á Don Jesús Quirós una 

cantidad de dinero.

NÚMERO 498.

le resultó en sos cuentas, de conformidad con 
el acuerdo Supremo de 14 de Diciembre del 
año próximo pasado.— Comuniqúese y  regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
M artines.

SECRETARÍA DE ESTADO EN ET. DESPACHO DE 
HACIENDA.

Tegucigalpa, Marzo 9 de 18S9.
Con presencia de la solicitad que el Señor 

Don Jesús Quirós ha elevado al Poder Eje
cutivo, para que se le mande pagar la suma 
de ochenta y seis pesos setenta centavos, que 
la casa “ Quirós & "Walkley”  de Tela, de 
quien es socio, suplió para liquidar los dere
chos de importación y  flete de unos licores 
pedidos para consumo de la cantina que exis
te en aquel lugar por cuenta deí Gobierno; 
vpara que se le satisfaga, además, el valor 
de veinte y cinco pesos cincuenta y  nneve 
centavos, saldo que resaltó á su favor, del 
medio sueldo que le corresponde por la ren
dición de las cuentas que, como Administra 
dor de Yoro, llevó en el año económico de 
1888;y

Considerando: qne el peticionario ha acom
pañado los documentos justificativos de los 
valores que constituyen el reclamo; por tan
to, e.l Gobierno

a c u e r d a :

Qne la Dirección General de Rentas pague 
al Señor Don Jesús Quirós, en efectivo, la 
suma de ciento doce pesos y  veinte y nueve 
centavos qne importan las cantidades de los 
documentos expresados.—Comuniqúese y re
gístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Martínez.

Acuerdo mandando pagar á Don Jesús Quirós una 
cantidad de dinero.

s e c r e t a r ia  d e  e st a d o  e n  e l  d e sp a c h o  d e
HACIENDA.

Tegucigalpa, Marzo 9 de 1889.
El Presidente dé la República 

a c u e r d a :

Que el Director General de Rentas pague, 
en efectivo, al Administrador de Rentas del 
Departamento de Yoro, Don Jesús Quirós, la. 
snma de ochenta y  tres pesos, valor de nn re
cibo por aneldos devengados que le otorgó el 
Receptor del Círculo de Cataguana, Don Je
sús Rodríguez, para satisfacer el alcance qne

Acuerdo concediendo á Antonio S. Maradiaga seis 
meses de plazo para el pago de unos derechos de 
importación.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
HACIENDA.

Tegucigalpa, Marzo 11 de 1SS9.
El Gobierno

a c u e r d a :
1. ®—Conceder al Señor Antonio S. Mara

diaga seis meses de plazo para el pago de los 
dereehos de importación de una factura de 
mercaderías qne introducirá por la Aduana de 
Puerto Cortés. El plazo empezará á correr 
desde la fecha de la liquidación de la póliza; y

2. ®—El Señor Maradiaga otorgará un paga
ré, por el valor de los derechos expresados, pa
gadero en la Dirección General de Rentas; 
quedando á cargo de dicho Señor satisfacer el 
descuento del mencionado documento, caso 
qne el Gobierno lo negocie en alguno de los 
Bancos de esta Capital.—Comuniqúese y  re
gístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Martínez.

FOMENTO.
Acuerdo concediendo una prórroga.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FONENTO.

Tegucigalpa, Marzo 11 de 1889.
Estimando justas las razones en que se a- 

poya el Doctor Don Samuel Leiva para pe
dir se prorrogue el término dentro del cual 
debió dar principio á los trabajos de explota
ción en ana zona mineral que, en unión de 
los Señores Marcial Vijil, Sinforoso Videa, 
Manuel Santos, Santiago Montoya y Catarino 
Reyes, se les concedió por acuerdo de 22 de 
Febrero de 1888, en jurisdicción de Curarén, 
en este Departamento; el Presidente 

a c u e r d a :
Conceder á favor de los solicitantes un año 

de prórroga.—Comuniqúese y regístrese. 
Rubricado por el Señor Presidente.

Planas.

Derechos reservados
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Acuerdo en que se concede una licencia al telegrafis
ta ̂ Manuel Coto Jerez.

SECEETAEÍa  d e  e sta d o  e x  el d espach o  d e  
FOMEXTO.

Tegucigalpa, M ano 11 de 1889. 
Sieodo atendibles las causas en que se fun

da el Primer Telegrafista de Santa Bárbara, 
Don Manuel Coto Jerez, para solicitar licen
cia por dos meses, el Presidente 

a c c e e d a :

Concederla; debiendo gozar de sueldo sólo 
en el primero. La licencia expresada comen
zará á correr desde el primero de Abril pró
ximo.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Planas.

PODER JUDICIAL.
Sentencia pronunciada en la criminal instruida con

tra Clemente Rubio, Lupario Chirinos y  Félix
María Cabrera, dot atribuírseles la muerte de
Manuel Bonilla.

Corte Suprema de Justicia.—Tegucigalpa, 
Setiembre doce de mil ochocientos ochenta 
y  nno.

Vista la causa instruida contra Clemente 
Rubio, Lupario Chirinos y Félix María Ca
brera, por atribuírseles la muerte de Manuel 
Bonilla, cuya causa ha venido á conocimiento 
de esta Suprema Corte, en súplica de la sen
tencia pronunciada por la sala 1.a de Justicia 
de esta Sección, el doce de Julio de mil ocho
cientos setenticinco, condenando al primero 
y segnndo á ocho años de presidio, y absol
viendo al último de la instancia. Oídos los 
reos, por medio de su defensor, y  tramitado el 
recurso cod intervención de ministerio fiscal.

Resultando: qne, la noche del siete de Ene. 
ro de mil ochocientos setenta y  cinco, dieron 
muerte á Manuel Bonilla, en su casa de habL 
tación, con nn tiro de fusil que le causó dos 
heridas en el pecho, lo cual se ejecutó por 
uno de ocho individuos qne asaltaron dicha 
casa.

Resultando: que, en éstos, sólo fueron reco
nocidos Clemente Rubio y  Lnpario Chirinos, 
por los testigos Ildefonso Marcia, Antonio 
Mejía y  Vicenta Ortiz, afirmando, esta última, 
que también figuraba entre los agresores Fé
lix María Cabrera.

Resultando: qne, según dichos testigos, en
tre los individuos que reconocieron, sólo R u
bio portaba fasü, asegurando Marcia que oyó 
decir á la víctima, en los momentos del dispa
ro, que su asesino era Rubio; y  así lo declaran, 
contestes, Paulina y  Jorge Bonilla, presencia
les del hecho:

Resultando: que, según el deponente José 
Angel Bonilla, los recurrentes llegaron, mo
mentos antes del suceso, á su casa de habita
ción acompañados de los desconocidos de que 
se ha hecho referencia, y  el indiciado como 
autor del disparo portando arma de fuego.

Resultando: que éste, al dar su declaración 
inquisitiva, confesó haber tenido enemistad 
con el difunto.

Resaltando: que, en el corso del proceso, el 
defensor trató de justificar qne los encausa

dos pasaron la noche del siete de Enero en 
otra parte, no consiguiéndolo respecto á Ru
bio, y , aunque, por lo que hace á Chirinos y  
Cabrera, los testigos examinados declaran 
que durmieron, el primero en so propia casa 
y  el segando en la de Gregorio Reyes, no se 
acreditó qne, por razón de la distancia ú otro 
motivo, no hayan podido encontrarse la mis
ma noche sucesivamente en los lugares men
cionados y  en la casa de Manuel Bonilla.

Resultando: que también taché á los testi
gos Paulina y Jorge Bonilla como hermanos 
del difunto, cuyo extremo comprobó; y, aun
que opuso el mismo defecto á José Angel del 
propio apellido, de las pruebas ministradas no 
resalta que haya mediado parentesco en el 
grado qne el defensor determina.

Resultando: que, interrogados en esta ins
tancia Marcelo Hernández, Josefa y Víctor 
i bonilla y  Perfecto Díaz, declaran, contestes, 
>aberles referido Clemente Rubio que él fué 

el autor de la mnerte á que esta causa se con
trae.

Considerando: qne el cuerpo del delito se 
mlla debidamente establecido por el examen 
Dericial; y  que la premeditación y  seguridad 

con que se eometió et hecho le dan el caráoter 
de asesinato, segnn el artículo 87 de la Consti
tución entonces vigente, y  el 3'93 del Código 
Penal qne boy rige; cuyas circunstancias cons
titutivas se deducen del número de agresores, 
el arma empleada, el antecedente de enemis
tad confesado por Rabio, y la de ir exprofesa
mente á casa de la víctima.

Considerando: qne, annqne mediante la ta
cha opnesta á Paulina y  Jorge Bonilla, no 
hay testigos presenciales sobre quién de los 
del grupo hizo el disparo, autorizan para a- 
tribuirlo á Rubio el anteoedente de enemistad 
ya citado, el ser uno de los que portaban fó 
sil, las Expresiones de la víctima antes y  des
pués de recibir las heridas, y  la confesión ex
tra judicial comprobada en esta instancia.

Considerando: qne, al concurrir Lupareo 
Chirinos en compañía de Rubio, asumió la 
calidad de codelincuente, si bien no tuvo en 
el hecho igual participación.

Considerando: qne lá excepción alegada 
por él defensor no falsea la prueba que obra 
contra los procesados, así porque, como queda 
dicho, no se acreditó respecto á Rubio, como 
porque, en cuanto á Chirinos, no se han llena
do, según se ha expuesto, las condiciones in
dispensables para qne la negativa coartada 
constituya un medio atendible de descargo.

Considerando: que sobre la concurrencia de 
Félix María Cabrera, sólo depone Vicente Or
tiz, no habiendo, por lo mismo, bastante prue-' 
ba, con arreglo á la ley 32, título 16, Partida 
3.a, y  el artículo 330 del Código PenaL

Considerando: que, habiendo tenido lugar 
el hecho el año de mil ochocientos setenta y  
cinco, debe contemplarse al semblante de las 
leyes entonces vigentes, en cnanto sean más fa
vorables á los procesados; y, según este prin
cipio, constando la criminalidad por los me
dios inductivos, determinados en los artículos 
40 y 41 del decreto adicional á la Ley de Tri
bunales recién derogada, debe, en observancia 
de ellos mismos, imponérseles pena extraor

dinaria, no- obstante que la ley hoy vigente 
conceda la misma fuerza á la prueba directa 
queá la de inducción!.

Considerando: que la apreciación anti-filo- 
sófica, qne las antiguas leyes hacían de la 
codelincuencia, introdujo- en los tribanales 1» 
necesidad de atemperar sus inconvenientes- 
empleando para apreciarla las reglas de la 
sana crítica y determinando prudencial mente 
la pena, según el participio que se hubiese 
tomado-en el delito; y qne, siguiendo esae 
mismas reglas, la q.ue se imponga á Chiriaee 
debe ser menor que la de Rubio.

Considerando: que, en cuanto al mismo- 
Chirinos, debe tomarse en cuenta la buena 
conducta- anterior, como circunstancia ste» 
nuante, y  compesárla de conformidad coa- Ib 
regla 4.a, artículo 79- del Código Penal, eon 
la de haberse ejecutado- el delito- por la no
che, cuya circunstancia es conceptuada agra
vante, así por la antigua como por la actual 
legislación.

Considerando que dicho agravan-te qaeda 
subsistente respecto á Rubio.

Por tanto: la Corte Suprema, á nombre de 
la República, haeiendto aplicación de las dis
posiciones citadas; de las leyes 2.% titule- 18, 
P.a 3.a; 26- título l.*;.8.a título 3-1, P .a 7.-; ar
tículos 393- y 93& del Código- de Procedimien
to; artículos Innúm ero 8 ° y  13, y número 12 
del Código Procedimientos; por unanimidad 
de votos, condena á Clemente Rubio y Lnpa
rio .Chirinos, por el hecho que ba motivado su 
enjuiciamiento, al primero, á ocho años de 
presidio, al segando, á cinco, y á ambos al 
pago de costas; remitiéndoles la sitad de la 
pena, de conformidad con el decreto de tre
ce do Noviembre último; y  absuelve del car
go á Félix María Cabrera. Notifíquese; y  há
gase por la Secretaría devolución de autos, 
en la forma de estilo.—Ariza Padilla—AL 
, varado.—Bonilla.—Dávila.— Ugarte.— Cons
tantino Martínez, Secretario.

Yoto particular y  sentencia en Ja criminal instruida 
contra el Coronel Don Manuel Morey por varios 
delitos.

VOTO PAETICCXAE DEL 5t AGISTE ADO C GASTE.

En la causa instruida contra el Coronel Don 
Manuel Morey, elevada en casación á este Tri
bunal, aparecen comprobados, por suficiente 
número de testigos y  por la confesión del 
procesado, los hechos siguientes:

El veintiuno de Mayo último, alas seis de la 
tarde, el Coronel Morey, creyéndose ofendido 
por los jóvenes Clemente Salinas, Miguel Je- 
reda, Gregorio Fogón y  Carlos Roque, los 
arrestó en el cnerpo de guardia de la casa de 
Gobierno, dando orden al oficial para qne á 
las ocho se los remitiera custodiados al cuar
tel: antes de esta hora mandó llevarlos él 
mismo, y, ana vez en su poder, ordenó qne les 
dieran de palos, que los ataran á un perro, y 
en esta forma los hicieron dar vueltas de ro
dillas al rededor del patio, cuya orden íaé 
ejecutada; después los paso en libertad.

Encuentro en los hechos relacionados: que 
el Coronel Morey se valió del local en que 
ejerce sus funciones de Comandante de 1*
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Guardia de Honor, haciendo uso de las armas 
y de la autoridad qqe tiene sobre sus subalter
nos, para perpetrar los delitos enumerados, 
los que por tal razón deben reputarse cometi
dos por un empleado público y comprendi
dos en el párrafo IV, título III, libro II del 
Código Penal.

En cuanto á la apreciación de estos delitos, 
deducida de los datos que suministra el pro- 
eeso, aparece que el designio del delincuente, 
respecto de los ofendidos, fué, desde el princi
pio, la aplicación de palos y  demás vejaciones 
á que los sujetó, valiéndose del arresto como 
un medio para llevarlas á efecto. La flajela- 
eión, etc. es un delito, á mi modo de ver, pre
visto y penado por el artículo 151 del citado 
Código, que habla de aplicación de tormen
tes á los detenidos, pues, aunque los tom en
tos, tomada esta palabra en su sentido estric
to, se refieren tao sólo á un medio coercitivo 
empleado contra un reo para obligarlo á con
fesar, en el presente caso, tanto el espíritu ge
neral de la legislación como las fuentes de 
donde ha sido tomada, autorizan á rechazar 
esta acepción espeoial y á considerarlos como 
un sufrimiento corporal aplicado á nn indivi
duo sin objeto ulterior.

El arresto arbitrario, por sí sólo, tiene pena 
señalada en el artículo 149 del mismo Código, 
la cual debe imponerse en toda su extensión 
al que lo decrete. Si, en el caso que nos ocu
pa, el Coronel Morey hubiera cometido' sepa
radamente los expresados delitos, se habría 
hecho acreedor, de conformidad con el artícu
lo 77 del Código Penal, alas penas correspon
dientes á las diversas'infracciones.

Tal es la regla general; pero, á continuación, 
el artículo 78 previene que, “ cuando un delito 
es medio necesario para cometer otro, se apli
que al culpable la pena señalada al delito ma
yor, en sn grado máximo.”  Los delitos de a- 
rresto arbitrario y  aplicación de tormentos 
no son absolutamente necesarios el uno para 
la comisión del otro: bien pueden ejecutarse 
vejámenes contra una persona detenida por 
autoridad distinta, dividiéndose por este he
cho la responsabilidad, ó contra un individuo 
arrestado legalmente, haciéndose reo tan sólo 
de este delito; pero, en el caso concreto que ha 
motivado estas diligencias, consta de un mo
do evidente que el arresto fné nn medio nece
sario para la comisión del otro delito, debien
do, en consecuencia, observarse la regla que 
previene la disposición trascrita.

Por los motivos expuestos, es mi opinión 
que el fallo pronunciado por la Corte de Ape
laciones es casable en el fondo, por haberse 
violado el artículo 78 del Código Penal, apre
ciando como circunstancia constitutiva de nn 
delito otro delito especial que sirvió de me
dio para cometer el primero.—Tegucigalpa, 
Setiembre. 23 de 1881.—Angel IJgarte.—Cons
tantino Martínez, Secretario.

Corte Suprema de Justicia.—Tegucigalpa, 
Setiembre veintitrés de mil ochocientos ochen
ta y  uno.

Vista la cansa instruida contra el Coronel 
Manuel Morey, Comandante del batallón 
"Guardia de Honor,”  por haber arrestado, fla-

CEKTRO-AMjÉEICA.

gelado é inferido otros vejámenes á los jóve
nes Carlos Roque, Gregorio Pugón, Miguel 
Jereda y  Clemente Salinas, el veintiuno de 
Mayo último; enya cansa ha venido al conoci
miento de este Supremo Tribunal, en virtud 
del recurso de casación en el fondo, interpues
to por el Ministerio Fiscal, eu interés de la 
ley, contra, la sentencia pronunciada por la 
Corte de Apelaciones de esta Seccióu en vein
titrés de Julio recién pasado, contra la cual 
se alega violación del artículo 78 del Código 
de Procedimientos, al considerar el arresto co
mo circunstancia constitutiva del delito de 
aplicación de tormento, único que en ella se 
pena.

Resultando: qne, en la fecha de que se ha 
hecho mención, elr Comandante Morey, cre
yéndose ofendido por los jóvenes Roque, Fo
gón, Jereda y  Salinas, los condujo personal
mente á la Casa de Gobierno, entregándolos 
al oficial de guardia para que los mantuviese 
eu calidad de arrestados hasta segunda orden, 
y poco después los mandó trasladar al Cuartel 
de Sau Francisco, donde les hizo flagelar é in
firió otros vejámenes, poniendo en seguida en 
libertad á los tres primeros, y  manteniendo eu' 
detención al último hasta el veintitrés en que 
ordenó su soltura; todo lo cual se halla cons
tatado por suficiente número de testigos y  la 
espontánea y  terminante confesión del reo.

Resultando: qne, seguido el proceso por 
sus trámites comunes, el Jnez de Letras Mi
litar pronunció sentencia, en veinticinco de 
Julio del año en enrso, declarando que se 
habían cometido dos delitos:—arresto arbitra
rio y aplicación de tormento; y  estimando el 
primero como medio para la ejecución del se
gundo, y constitutivo, por lo tanto, de circuns
tancia agravante, le condenó á dos años seis 
meses de reclusión, suspensión de su empleo 
por igual tiempo, y pago de costas y perjui
cios.

Resultando: que, interpuesta apelación de 
este fallo, la respectiva Corte, conceptuando 
dicha circunstancia como constitutiva del 
mismo delito de aplicación de tormento, mo
dificó Iá pena, reduciéndola á dos años de re
clusión* suspensión de empleo por igual tiem- 
po, y pago de eostas y perjaicios.

Resaltando: que el motivo de la casación 
ha sido la diferente apreciación hecha en am
bas instancias del arresto ejecutado por el 
Comandante Morey.

Considerando: que el delito de aplicación 
de tormento, definido y  castigado por el artí
culo 151, inciso l.° dél Código Penal, sólo 
puede cometerse por los Jueces que, instru
yendo diligencias, lo empleen como medio 
•para arrancar una confesión; siendo éste el 
sentido que se da á la palabra tormento en 
¡a nomenclatura legal, y el mismo en que la 
toma el artículo 7.% número 9.° de la Cons
titución, al declarará abolido para siempre.

Considerando: que el empleo del rigor in
necesario, penado en el mismo artículo 151, 
en armonia con el constitucional citado, solo 
dice relación á los mismos Jueces y  á los en
cargados de los establecimientos penales ó de 
la custodia de detenidos por orden de autori
dad competente, quienes, conforme á los re-
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glamentos, tienen la facultad de imponer pe
nas correccionales para mantener la discipli
na; siendo el abuso de esta atribución la qne 
se castiga, pues el texto del mismo artículo 
presupone un principio de rigor autorizado 
por la ley.

Considerando: que, no hallándose los jóve
nes mencionados ni el Comandante Morey en 
las condiciones previstas por el artículo 151 
ya citado, no ha podido cometerse el delito 
que en él se define, habiéndose, por consi
guiente, violado coa su indebida aplicación.

Considerando: qne el Comandante Morey, 
prevalido de su carácter público, de la fuerza 
de sn mand >, y  en desagravio de la ofensa 
personal que creyó se le había inferido, se 
constituyó Juez en sn propia causa, decretó 
y  ejecotó el arresto y  flajelación de sus su
puestos ofensores; cuyos hechos constituyen 
una sola pena, aplicada por Morey á la falta 
que se propaso castigar, y, consiguientemente, 
nn solo delito al semblante de la ley.

Considerando: que la usurpación de atri
buciones judiciales, para el efecto de imponer 
penas ó castigos, se halla especialmente defi
nida por el artículo 153 del Código Penal; y  
que, según queda expuesto, es este el delito 
cometido por el Comandante Morey.

Considerando: que, por las razones anota
das, el artículo 78, qne ha motivado el recurso^ 
no es de aplicación en el presente caso; y  que, 
teniendo aquél por base el interés de la ley, 
éste Tribunal puede entrar á definir los he
chos sometidos á su examen, sin la restricción 
qne le impone el artículo 745 del Código de 
Procedimientos, nna vez que el objeto que se 
persigue es establecer precedentes que sirvan 
á los Tribunales inferiores para la recta y  a- 
certada aplicación de las leyes.

Por tanto: la Corte Suprema, á nombre de 
la República, usando de la facultad qne le 
concede el artículo 768 del Código de Proce
dimientos, y  con presencia del comentario de 
los Señores Pacheco, Caravaníes y  Gómez de 
la Serna y Montalbán, del artículo 282 del Có
digo Español de 848, correspondiente al 153 
del de Honduras, por mayoría de votos, » e - 
cx.aua.: que ha lugar á la casación de la sen
tencia que ha motivado el recurso, por haber
se violado en ella, mediante la indebida apre
ciación del delito, los artículos 151 y  153 del 
Código de Procedimientos; quedando, en con
secuencia, invalidada para el solo efecto seña
lado en el artículo 771 del Código de Proce
dimientos.—Hágase por la Secretaría devolu
ción de autos, en la forma de estilo, y  publí- 
quese en lax “Gaceta de los Tribanales.” —Gó
mez.— Ariza Padilla.—Zelaya.— Alvarado.—  
ligarte.—Constantino Martínez, Secretario.

AVISOS OFICIALES, ~
• .El infrascrita, Secretaria de la Corte de Apelaciones de 

lo Citil de esta Sección,
De orden del Tribunal, hace saber: que, para dar 

curso á los asuntos pendientes, se necesita que las par
tes interesadas hagan las gestiones debidas y  suminis
tren el papel sellado que corresponde.—De lo contra
rio, se postergará el conocimiento de ellos, advirtien
do que en el despacho se observará en lo posible el or
den de antigüedad.

Tegucigalpa, 6 de Marzo de 1889.
6 v.) Juax R. Obsxlaxa.
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